
Año 1930.—Número 193 Martes 26 de Agosto (Franqueo concertado) Página 829

0o ! din Odd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Año. 40 pesetas.
Trimestre. 10 '—
Número suelto cincuenta céntimos. 
E.dictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial. 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL ----  MI ----
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina DoñayjVictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 25 de Agosto de 1930).

r __cGraii
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

real ORDEN CIRCULAR

Núm, 376

Siendo propósito firnie del Go' 
bierno —reiteradamente manifest 
tado— que aparezcan inscriptos 
definitivamente en el Censo elec
toral cuantos deban estarlo, como 
medio de ejercitar en su día el 
derecho de sufragio, se impone 
en el momento actual dictar algu
nas normas y recordar determi
nados preceptos con el fin de lo
grar aquel propósito.

Interesa, en primer término, 
que los documentos que soliciten 
los reclamantes de las Autorida
des y Dependencias públicas de 
todas clases para justificar las 
pretensiones que deduzcan sobre 
inclusión, exclusión o rectifica
ción del Censo, se libren con la 
mayor urgencia, ya que siendo 
breve el plazo concedido para en
tablar reclamaciones en los casos 
expuestos, la demora en expedir 
tales documentos haría ineficaz 
la impugnación que se formulase. 
Las Autoridades y Dependencias 
citadas deberán, por lo tanto, te
ner en cuenta que la entrega a los 
recurrentes de los medios proba

torios que demanden constituye 
un servicio que, en las presentes 
circunstancias, goza de preferen
cia sobre todos los demás. Admi
tido, por otra parte, el carácter 
público de las reclamaciones de 
referencia, expresamente reconO' 
cido en la circular de la Junta 
central del Censo de 5 de Mayo 
de 1912 al declarar que «siendo 
facultad de cada elector pedir la 
inclusión o exclusión de otros en 
el Censo, no es necesario al for
mularse la petición la presencia 
de la persona o personas cuya in
clusión o exclusión se pidiere», es 
consecuencia obligada que los 
organismos oficiales faciliten los 
medios probatorios que el recla
mante solicite, aunque no sea el 
mismo interesado y se trate de 
una persona jurídica. Al efecto, 
podrán exigir también las Asocia
ciones y demás entidades legal
mente reconocidas, la expedición 
de los documentos justificativos 
de la impugnación que deduzcan 
en nombre de sus asociados, bas
tando que esa demanda se formu
le en un solo escrito, cuando los 
documentos que se reclamen sean 
de idéntica naturaleza y hayan de 
librarse por la misma.Autoridad 
u organismo oficial. Este o aqué
lla, en tal caso, reseñarán los do
cumentos que se pidan en una 
sola relación y enviarán en el acto 
copia de la misma a las respecti
vas Juntas municipales para que 
las tenga en cuenta al formular la 
reclamación.

En esa forma se facilita el ejer
cicio del derecho a los recurren
tes y se consigue, al propio tiem
po,que las Dependencias oficiales 

puedan, economizando trabajo, 
facilitar los medios probatorios 
con mayor rapidez.

Conviene, finalmente, recordar 
que a tenor del artículo 87 de la 
vigente ley Electoral todas las so
licitudes, actas, certificaciones y 
diligencias referentes a la forma
ción y revisión del Censo, así co
mo las actuaciones judiciales re
lativas a él, se extenderán en 
papel común y serán gratuitas, a 
excepción de aquellas que por 
dicha Ley hayan de autorizarse 
por Notario, y que asimismo se 
expedirán gratuitamente y en 
igual papel toda clase de docu
mentos que necesite el elector o 
vecino para acreditar su capaci
dad o la capacidad o incapacidad 
de otros electores, si bien no po
drán tener otra aplicación, bajo 
pena de ser considerados los in
fractores como defraudadores de 
la Renta del Timbre; disposición 
que, en la parte concerniente a la 
exención fiscal, aparece confirma
da por la Ley de aquel impuesto 
de 11 de Mayo de 1926.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g) se ha 

servido disponer:
1,° Que las Autoridades y or

ganismos oficiales de todas cla
ses faciliten, con la máxima ur
gencia, a quienes han de entablar 
reclamaciones sobre inclusión, 
exclusión o rectificación del Cen
so electoral, los documentos jus
tificativos de su derecho que al 
efecto soliciten; debiendo pres
tarse ese servicio con preferencia 
absoluta a los demás,

2.° Que las Asociaciones y 
entidades legalmente reconocidas 

que, en nombre de sus asociados 
o elementos integrantes, deduz
can las reclamaciones a que se 
refiere el número anterior, podrán 
solicitar de la Administración, en 
cualquiera de sus Ramos, la ex
pedición y entrega de los medios 
probatorios de su impugnación, 
bastando que la demanda se for
mule en un solo escrito cuando 
los documentos que se pidan 
sean de naturaleza idéntica y ha
yan de librarse por la misma Au
toridad o Dependencia oficial. En 
este caso, la Administración re
señará los datos reclamados en 
una sola relación, enviando in
mediatamente copia de ella a la 
respectiva Junta municipal; y

3,° Que se recuerde là obser
vancia de las disposiciones con
tenidas en los artículos 87 de la 
ley Electoral y 69 de la del Tim
bre, en orden a la gratuidad de 
los documentos probatorios y a 
la exención fiscal apreciable.

De Real orden lo digo a V, E, 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V, E, 
muchos años, Madrid, 22 de 
xAgosto de \930Berenguer.

Señores.,,

(Gaceta del 23 de Agosto de 1930).

MINISTERIO DE LA GÓBER- 
NACIÓN

REAP ORDEN

Núm. 760

limo, Sr,: Vacantes gran nú
mero de plazas de Interventores 
de fondos, y colocados en su in
mensa mayoría los ingresados en
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el Cuerpo, en virtud de las últí' 
mas oposiciones celebradas, se 
está en el caso de proveer a la ne' 
cesidad de disponer de personal 
capacitado para el desempeño de 
aquellas plazas vacantes y pre
ver la posibilidad de que haya de 
darse efectividad a la creación de 
las Intervenciones de partido que 
autorizó el Estatuto provincial.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente;
1 .° Se convoca a exámenes de 

aptitud para el ingreso en el Cuer' 
po de Interventores de fondos de 
Administración local, a fm de cu- 
brir cien plazas, conforme a las 
disposiciones contenidas en el 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 y en los Reales decretos de 
23 de Octubre de 1926, 14 de No- 
viembre de 1929 y Real orden de 
16 de Octubre de 1926.

2 .° Los exámenes habrán de 
tener lugar en Madrid, ante un 
Tribunal presidido por V. L, y del 
que serán Vocales: el Jefe Supe' 
perior de Administración civil de 
este Ministerio y Jefe de la SeC' 
ción primera de Administración, 
don Miguel Fernández Giménez; 
el Catedrático de la Escuela Cen' 
tral Superior de Comercio, don 
Antonio Sacristán; el Jefe de la 
Sección Juridica de este Ministe' 
río, don Augusto Morales Díaz, y 
el Jefe de la Sección de Presu' 
supuestos de la Diputación de 
Badajoz, don Rafael Rodríguez 
Moñino, que actuará de Secre' 
tario.

3 .” Las solicitudes de los que 
pretendan tornar parte en las opo
siciones serán presentadas en el 
Negociado correspondiente de esa 
Dirección general, desde el l.° de 
Octubre al 30 de Noviembre del 
corriente año, durante las horas 
de oficina. En dicho día 30 de 
Noviembre quedará cerrado el 
plazo de admisión.

En dicha instancia se hará 
constar el domicilio del solid' 
tante a los efectos de oir las noth 
ficaciones que hubieren de series 
hechas.

4 .° De conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y Reales decre- 
tos de 26 de Agosto de 1926 y 14 
de Noviembre de 1929, los que 
pretendan tomar parte en las opo- 
siciones que se convocan por la 
presente deberán acreditar, con 
los documentos que se acompa
ñarán a la instancia, los requisi' 
tos siguientes:

La cualidad de español, varón, 
mayor de veintitrés años, que se 
justificará por medio de certifica' 
ción de la inscripción del Regis- 
tro civil, legalizada, cuando el 
concursante haya nacido en pO' 
blaciones que no están compren' 

didas dentro de hi Audiencià te' 
rritorial de Madrid.

Certificación de la Alcaldía del 
pueblo de su residencia de obser' 
var buena conducta.

Certificación de carecer de au' 
tecedentes penales del Registro 
general del Ramo. Además, será 
indispensable acreditar una de las 
condiciones siguientes:

a) Estar en posesión del título 
de Profesor mercantil.

b) Tener el título de Licencia' 
do en Derecho y justificar haber 
prestado servicios durante dos 
años, con la categoría y sueldo 
de Oficial, en dependencias de 
Contabilidad del Estado, Provin
cia o Municipio.

c) Pertenecer al Cuerpo peri
cial de Contabilidad.

d) Pertenecer al Cuerpo de la 
Administración del Estado, con 
categoría y sueldo, por lo menos, 
de Oficial de primera o de segun
da clase, siempre que se acredi
ten más de quince años de servi
cios efectivos, dos de ellos en de
pendencia del Estado donde se 
examinen, liquiden o aprueben 
cuentas y posea, además, un títu
lo académico adquirido en Esta
blecimientos oficiales.

e) Pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, dentro de la primera 
categoría, siempre que se hayan 
prestado en ella cuatro años de 
servicios, como mínimum, en uno 
o varios Ayuntamientos.

f) Pertenecer al cuerpo de Se
cretarios, dentró de la segunda 
categoría, siempre que se haya 
desempeñado el cargo de Secreta
rio-Interventor durante diez años, 
como mínimum, en uno o varios 
Ayuntamientos.

g) Ser Suboficial o Sargento 
del Ejército, siempre que hayan 
desempeñado caragos en oficinas 
de Contabilidad de los Centros o 
Cuerpos militares durante tres 
años.

h) Haber desempeñado interi
namente por espacio de más de 
tres años, con satisfactorios in
formes, alguna Intervención de 
fondos, con arreglo a lo determi
nado en el párrafo segundo del 
artículo 74 del Reglamento y Real 
orden de 3 de Noviembre de 1925.

Toda esta documentación debe
rá estar reintegrada con arreglo a 
la ley del Timbre.

5. ° Además de las personas 
enumeradas anteriormente y que, 
con arreglo al apartado cuarto, 
tienen derecho a acudir a estas 
oposiciones, lo tendrán también 
conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1929, los que reúnan algunas 
de las condiciones siguientes:

a) Los Licenciados en Cien
cias y cuantos posean un título 
de Facultad, siempre que acredi

ten haber prestado o practicado 
servicios por dos o más años en 
oficinas de Contabilidad del Esta
do, Provincia o Municipio, o en 
Bancos de carácter público.

b) Los que por más de diez 
años hayan prestado servicios, 
con nombramiento de plantilla y 
sin nota desfavorable, en alguna 
Contaduría o Intervención de 
fondos de Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos, Cabildos 
insulares o Mancomunidades.

c) Los Peritos mercantiles que 
acrediten prácticas de Contabili
dad por más de tres años en ofici
nas del Estado, Provincia o Mu
nicipio o Bancos de carácter pú
blico; y

ch) Los Auxiliares del Cuerpo 
de Contabilidad del Estado que 
hubieren ingresado por oposición 
y cuenten con más de cinco años 
de servicios en el cargo.

Los opositores comprendidos 
en este apartado quedarán suje
tos, en caso de ingreso en el 
Cuerpo, a lo preceptuado en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Noviembre de 1929, Los que 
acudan a esta oposición al ampa
ro del Real decreto de 23 de Agos
to de 1926, de ser aprobados, les 
será de aplicación dicha sobera
na disposición y la Real orden de 
16 de Octubre de 1926.

6 .° A la presentación de la 
instancia deberán entregar los in
teresados 40 pesetas por derechos 
de inscripción. Esta cantidad les 
podrá ser devuelta únicamente en 
el caso de no reunir las condicio
nes exigidas en la presente con
vocatoria.

7 .° El Tribunal, después de 
haber examinado la documenta
ción de los que pretendan tomar 
parte en la oposición, formará y 
publicará una relación de los ad
mitidos al sorteo como oposito
res, la cual se insertará en la Ga
ceta de Madrid.

Contra el acuerdo del Tribunal 
no se dará recurso alguno. El 
sorteo será público y se efectuará 
el día que designe el Tribunal, en 
el local destinado a los ejercicios. 
En dicho local se fijarán los lla
mamientos de los opositores que 
hayan de actuar cada día.

8 .° El que al ser llamado para 
actuar no se presente, lo será por 
segunda vez al terminar la rela
ción de los opositores en cada 
ejercicio, y si no compareciese, 
sea cualquiera el motivo, se en
tenderá que renuncia a su dere
cho, decayendo del mismo.

9 .° Para que pueda funcionar 
el Tribunal es requisito indispen
sable la concurrencia de tres de 
sus miembros, como mínimum.

10 . Los ejercicios de la oposi
ción darán comienzo en l.° de 
Marzo de 1931, e.n el Ministerio 

de la Gobernación, habiéndose 
de celebrar previamente, el día 
que el Tribunal designe, un sor
teo de todos las opositores admi
tidos a la oposición, y que servi
rá para determinar el orden en 
que hayan de actuar en la misma.

11 . Los ejercicios de la oposi
ción serán dos: uno práctico y 
otro teórico.

El práctico constará de dos par
tes, que consistirá en la resolu
ción de un problema aritmético 
que se sacará a la suerte de entre 
los propuestos por el Tribunal 
con arreglo a un programa de ma
terias que se insertará en la Ga- 
ceta^ de Madrid a la vez que se 
publique el de los temas para el 
ejercicio teórico; y otra sobre re
dacción de algún documento re
lativo a la contabilidad de una 
Corporación provincial o muni
cipal; igualmente, se sacará ala 
suerte de entre los que previa
mente habrá propuesto el Tri
bunal.

Para este primer ejercicio, los 
opositores actuarán en grupos, 
cuyo número determinará el Tri
bunal teniendo en cuenta la capa
cidad del . local en que hayan de 
veríficarse, debiendo ser distintos 
los problemas que se propongan 
para cada grupo.

Los trabajos de los opositores 
serán juzgados por los individuos 
del Tribunal, pudiéndose conce
der de 1 a 5 puntos por cada Vo
cal para cada una de las dos par
tes de que consta el ejercicio, 
precisando reunir un número de 
puntos que exceda de 20 para la 
aprobación de dicho ejercicio. 
Los que no los reúnan serán eli
minados de la oposición, sin pa
sar a la práctica del ejercicio teóri
co. Para Ía resolución de este pri
mer ejercicio se concederá a los 
opositores un máximo de tiempo 
de dos horas; los trabajos se ha
rán por escrito, sin consultar li
bros ni documento algunó. El 
Tribunal, dentro de las cuarenta y 
ocho horas'Siguientes al día del 
ejercicio, calificará los trabajos, 
publicando en el tablón de anun
cios destinado al efecto una rela
ción de los opositores aprobados 
que se declaren aptos para pasar 
al segundo ejercicio. Los que no 
hubiesen alcanzado la puntuación 
exigida serán omitidos en la ex
presada relación, quedando elimi
nados.

12 . El segundo ejercicio de la 
oposición consistirá en contestar, 
durante un plazo que no podrá 
exceder de una hora, diez temas 
del programa, sacados a la suerte 
en la proporción siguiente: tres 
ternas de Derecho municipal, dos 
de Derecho provincial, uno de De
recho administrativo, uno de Le
gislación de Hacienda y uno de
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cada una de Ias siguientes mate
rias: Aritmética, Cálculo mercan
til, Contabilidad y Teneduría de 
libros,

13, Al terminar la sesión de 
cada día, el Tribunal calificará a 
los que en ella hubiesen actuado, 
publicando la calificación obteni
da por cada uno, en el tablón de 
anuncios, que se fijará en la puer
ta del local en que las oposicio
nes se celebren,

14, El número de puntos con 
que puede ser calificado el oposi
tor por cada Vocal del Tribunal, 
en este segundo ejercicio, será de 
0 a 5, por cada tema. El opositor 
que no reúna 26 puntos se consi
derará desaprobado.

15. Una vez que haya termi
nado la oposición el Tribunal ele
vará al Ministro una relación de 
los opositores aprobados definiti
vamente, para lo cual sumará la 
calificación obtenida por cada uno 
de los dos ejercicios, cuya suma 
determinará e:1 orden en que ha
yan de figurar en la propuesta, la 
cual, una vez aprobada, se publi
cará en la Gaceta de Madrid, 
con expresión de los puntos obte
nidos por cada uno,

16, Los programas de temas, 
así para el primero como para el 
segundo ejercicio, se formarán 
el Tribunal y se publicarán en por 
la Gaceta, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la 
publicación de este Real orden de 
convocatoria,

17, Por la Dirección general 
de Administración se dictarán las 
disposiciones oportunas para la 
ejecución de la presente disposi
ción.

De Real orden lo digo a V, L 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1, muchos años, 
Madrid, 21 de Agosto de 1930,— 
Marzo.

Señor Director general de Admi
nistración,

Núm. 761

Excmo. Sr,: Vista la instancia 
formulada por don Maximiliano 
Tapia Mateo, Depositario de fon
dos de la Diputación provincial 
de Palencia, solicitando se aclare 
el artículo 3,“ del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Deposita
rios de fondos de la Administra
ción local, aprobado por Real de
creto de 10 de Junio del corriente 
año, estableciéndose que los De
positarios que en la fecha de la 
publicación del mencionado Re
glamento estuviesen desempeñan
do su cargo en propiedad en al
guna Diputación provincial, aun 
cuando el presupuesto de la mis
ma no alcance la cifra de pesetas 
2.500,000, deberán ser considera
dos como-incluidos en la clase 

tercera que el mencionado artícu
lo 3,° del Reglamento establece; y

Considerando que, en efecto, tal 
fué el sentido y alcance con que 
fué redactado dicho artículo 3,“, 
no preveyéndose el caso de que 
alguna Diputación provincial pu
diera tener un presupuesto ordi
nario que no llegase a la mencio
nada cifra de 2,500,000 pesetas:

Considerando que es de estric
ta equidad, en armonía con el es
píritu que informa la clasificación 
general que de las Depositarías 
de fondos hace el Reglamento or
gánico de creación del Cuerpo, el 
reconocer a los Depositarios de 
fondos de Diputaciones provin
ciales una categoría que no sea 
en ningún caso inferior a la terce
ra clase que el artículo 3,° del Re
glamento establece,

S, M. el Rey (q. D. g,) se ha 
servido disponer se aclare con 
carácter general el contenido y 
alcance del artículo 3,° del Regla
mento de 10 de Junio de 1930, en 
el sentido de considerar compren
didos en la clase tercera, estable
cida por el expresado artículo, a 
los Depositarios de fondos de 
Diputaciones provinciales cuyos 
presupuestos no alcancen las ci
fras de 2.500,000 pesetas.

Lo que comunico a V, E. para 
su conocimiento, el de la Corpo
ración provincial y el del intere
sado. Dios guarde a V, E, muchos 
anos. Madrid, 21 de Agosto de 
1930. — Marzo.

Señor Gobernador civil de Pa
lencia,

Núm, 762

Excmo, Sr.: Desde distintos 
puntos de España, sin duda se
cundando iniciativas generosas y 
bien intencionadas, vienen diri
giéndose a este Ministerio nume
rosas peticiones encaminadas a 
solicitar la creación de un Cuerpo 
dé funcionarios de Administra
ción local en el que puedan figu
rar los Oficiales de las Secretarías 
de todas las Corporaciones mu
nicipales, clasificados por catego
rías, con escalas.de sueldos prees
tablecidas y otros beneficios para 
la clase, definidos por el Poder 
central y que obliguen a las Cor
poraciones en que tales funciona
rios presten sus servicios,

. Aparte la notoria dificultad que 
representaría en la práctica la re
gulación dé un Cuerpo de funcio
narios que comprendiese a todos 
los Oficiales de Secretarías de los 
Ayuntamientos de España, no se 
alcanza la finalidad de tal organi
zación que, aparte mermar en ab
soluto las facultades de aquellas 
Corporaciones, declaradas autó
nomas por su Ley constitutiva y 
libres para la organización de sús 

propios servicios y nombramien
to de los servidores que los han 
de llevar a cabo, de las cuales ha
bría que privarías, no produciría 
beneficios apreciables para los in
teresados, distintos de los que ya 
les están reconocidos, toda vez 
que cuanto el Poder público pue
de ofrecer a tales funcionarios 
ya está concretamente especifica
do no sólo en el Reglamento ge
neral de 23 de Agosto de 1924, 
sino en el especial que para el ré
gimen de los funcionarios muni
cipales fué dictado por este Mi
nisterio en 14 de Mayo de 1928, 
en el cual figuran todas las con
cesiones y mejoras que a los mis
mos deben ser otorgadas, a la vez 
que se consignan las garantías de 
estabilidad que para el derecho 
de los mismos se han juzgado 
precisas.

Los Reglamentos citados, cum
plidos lealmente en sus preceptos, 
excusan toda otra reglamentación 
y salvaguardan los intereses de 
los recurrentes, sin que precisen 
de momento nuevas disposicio
nes acerca de la materia; por lo 
Cual y teniendo en cuenta que las 
pretensiones formuladas, al ser 
llevadas a cabo (en el supuesto 
de que se juzgaran pertinentes) 
entrañarían una radical y absolu
ta modificación del Estatuto mu
nicipal, que de ningún modo po
dría llevarse a cabo sin el concur
so de las Cortes,

S. M, el Rey (q, D. g,) se ha 
servido disponer se resuelvan las 
diferentes peticiones recibidas, de 
las que se deja hecho mérito, en 
el sentido que queda expresado, 
a cuyo efecto y para conocimiento 
de los recurrentes se publique es
ta resolución en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de 
las provincias.

De Real orden lo digo a V, E, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, E, muchos años, 
Madrid, 21 de Agosto de 1930,— 
Marzo.

Señores Gobernadores civiles,

(Gaceta del 22 de Agosto de 1930).

 f “ PIIOÜM1.
Núm, 3,195

Instituto provincial de Higiene 
de Valladolid.

Cursillo para Veterinarios titu
lares.

Como resultado del concurso 
anunciado con fecha 6 del corrien
te («Boletín Qficial» del día 8), 
para elegir los diez Veterinarios 
titulares de la provincia y dos de 
la capital para asistir a un Curso 

de prácticas sanitarias y técnica 
bromatológica organizado por es
te Centro, y que tendrá lugar des
de el 2 al 16 de Septiembre próxi
mo, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección del mismo, he 
nombrado los alumnos y suplen
tes siguientes:

Alumnos

Don José Alonso Fernández, 
Veterinario titular de Villavicen
cio de los Caballeros.

Don Arturo Otero Muñoz, Ve
terinario titular de Mojados.

Don Diodoro del Val, Veterina
rio titular de Villalón.

Don Jerónimo del Amo Fernán
dez, Veterinario titular de Cas
tromonte.

Don Manuel Bergaz Martín, Ve
terinario titular de Castrejón.

Don Valeriano Yáñez Cartón, 
Veterinario titular de Fuensal
daña,

Don Jerónimo Cantalapiedra, 
Veterinario titular de Vega de 
Valdetronco,

Don Hermenegildo Alvarez, Ve
terinario titular de Iscar,

Don Francisco Orozco Miret, 
Veterinario titular de Tordehu
mos,

Don Félix Garzo Azcárate, Ve
terinario titular de Castrillo Te- 
jeriego, \

Don José López Cornide, Vete
rinario titular de Valladolid,

Don Eladio Loriente Gil, Vete
rinario titular de Valladolid,

Suplentes

Don Evencio Fraile Barajas, Ve
terinario titular de Villanubla,

Don Samuel de Coca Sánchez, 
Veterinario titular de Bobadilla 
del Campo, ,

Don Cipriano Valentín Gómez, 
Veterinario titular de Zaratán,

Don Adolfo Bachiller Martin, 
Veterinario titular de Pesquera 
de Duero.

Don Nicéforo Velasco Rodrí
guez, Veterinario titular de Valla
dolid,

Lós nombrados se presentarán 
en el edificio de este Instituto, ca
lle de la Olma, números 30 y 32, 
el indicado día 2 de Septiembre, 
a las once de su mañana, que em
pezarán las clases, y tendrán dere
cho a las dietas señaladas en la 
circular de la convocatoria, ex
cepto los de la capital.

Las materias a desarrollar serán 
explicadas por el señor Director 
y el Jefe de la Sección de Veteri
naria.

Los suplentes que lo deseen 
pueden asistir a las prácticas se
ñaladas, sin devengo alguno, sal
vo en el caso de que sustituyan a 
algún alumno.

Los señores Alcaldes concede
rán a los indicados funcionarios 
el permiso correspondiente para 
la asistencia a este Cursillo,

Valladolid, 23 de Agosto de 
1930,

El Gobernador-Presidente,

Fernando Garralda

MCD 2022-L5



832
...»■■■1. N.«rRa»cm«»...a»a«.>-M«B.gCTa»»TO;gaBBgtJ.»»aM»»c^M^j^

26 de Agosto de 1930 
■■■■■nBBaBHBBBiBanaBSHnaaHB

oniGiPflii
Núm. 3.204

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo de procederse a la 
exacción de las contribuciones 
especiales, correspondientes a las 
obras de colocación de correde
ras y pavimentación de las calza
das a base de macadam ordina
rio, en las calles de Nueva del 
Carmen, Paseo de San Vicente, 
camino de Gamboa, calle de la 
Asunción, Fuente el Sol, Trávesía 
de San Luis, Linares, Fructuoso 
García, Olmo, Atocha, Santa Lu
cía y Niña Guapa y carretera de 
Cigales, se anuncia al público a 
los efectos del artículo 357 del vi
gente Estatuto municipal, y por 
el plazo de quince días, a contar 
del siguiente al en que se publi
que este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de là provincia,

Valladolid, 22 de Agosto de 
1930. —El Alcaide accidental, Ma
nuel Carnicer Pardo.

Núm. 3.177

Aldea de San Miguel
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
dar en hechos se concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Aldea de San Miguel, 20 de 
Agosto de 1930.—El Presidente 
de là Junta del repartimiento, An
gel Aldea.

Núm. 3.193

Benafarces
Prorrogadas para el presupues

to ordinario de 1931, las ordenan
zas de exacciones municipales de 
este Ayuntamiento, según acuer
do del Ayuntamiento pleno, en 
sesión extraordinaria de 5 de Ju

lio último, se hace saber por me
dio del presente a los efectos de 
lo prevenido en el vigente Estatu
to municipal y reglamento de 
Hacienda de 23 de Agosto de 
1924.

Benafarces, 22 de Agosto de 
1930.-El Alcalde, Egdunio Pérez.

Núm. 3.174

Cabreros del Monte

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento de esta villa el proyecto 
de modificaciones al presupuesto 
del año actual, para la formación 
del que ha de regir en este Muni
cipio en el próximo ejercicio de 
1931, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun- 
tamiento, por el plazo de ocho 
días, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, para que los vecinos 
puedan examinarle y formular 
durante dicho plazo y ocho días 
después, las reclamaciones que 
estimen convenientes, como de- 
termina el artículo 5.° del regla
mento de Flacienda rhunicipal de 
23 de Agosto de 1924.

Cabreros del Monte, 18 de 
Agosto de 1930.—El Alcalde, Ig
nacio Gutiérrez.

Núm. 3.191

Valdunquillo

Habiéndose transcurrido el pla
zo legal sin reclamaciones ni pro
testas, y, por lo tanto, hechos 
firmes los nombramientos de vo
cales natos del reparto general de 
utilidades de esta villa, para el 
próximo año de 1931, y con el fin 
de completar las Comisiones de 
evaluación, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, por elección, 
se convoca ésta para el día 21 del 
próximo mes de Septiembre, cuyo 
acto se efectuará en las Casas 
Consistoriales, en las circunstan
cias siguientes:

l.° El acto empezará a las 
ocho y terminará a las doce de la 
mañana, constituyéndose las Me
sas por los vocales natos de cada 
Comisión, bajo la presidencia de 
los que suscriben, como presi
dentes interinos de las mismas.

2 .° Tendrán derecho a tomar 
parte en la misma todos los in
dividuos llamados a contribuir, 
siempre que reúnan las condicio
nes legales para ello, cuyos nom
bres serán expuestos a tales fines.

3 .° Serán elegidos seis vocales 
por la parte real y tres por la 
personal; y

4 .° El acto puede ser interve
nido por Notario público.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valdunquillo, 21 de Agosto de 
1930.—El Presidente interino de 
la parte real, Prudencio Salado.— 
El Presidente interino de la parte 
personal, Vitaliano Chaguaceda.

ítDM!hlS™ül0h DR JUSTIGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.189

NAVA DEL PEY

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de esta 
Ciudad de Nava del Rey y su par
tido, en providencia de hoy dic
tada en el sumario que se sigue 
en este Juzgado bajo el número 
seis del corriente año, sobre esta
fa, cito por medio de la presente 
a don Emiliano Adán y don Emi
lio Legort, para que en término 
de diez días se personen en este 
Juzgado, sito en la casa número 
uno de la calle del Evangelista, de 
esta ciudad, el primero a ser oído 
3" el segundo para recibirle decla
ración en el sumario antes dicho, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. •

Nava del Rey, 18 de .Agosto de 
1930. —El Secretario judicial, por 
habilitación, Eulalio Hernández.

Juzgados municipales

Núrn. 3.186

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis" 
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, en 
virtud de sumario procedente de 
la Superioridad, bajo el número 
617 de entrada, del corriente año, 
por hurto de efectos a Angel Ga
rrido, contra Vicente Fondevila 
xMolina y otro; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresado denunciado Vicente 
Fondevila Molina, para qne com
parezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el día seis de Sep
tiembre próximo, y hora de las 
nueve y treinta, a las celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre

sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinte de Agosto de mil novecien
tos treinta. —El Secretario, E. Ma
rio .Aparicio.

niiKiDS oniiES
Núm. 3.207

Regimiento de Artillería Ligera 
número 7,

Juzgado de instrucción.

SUBASTA

El día 30 del actual, a las once 
horas, en el Juzgado de instruc
ción del Regimiento de Artillería 
Ligera número 7, se procederá a 
la venta en pública subasta de un 
par de botas de caballero, negras, 
con piso de goma, en muy buen 
estado de uso, tasadas en la can
tidad de diez pesetas, y de un re
loj de pulsera, de caballero, nue
vo, marca «La Rosa», tasado en 
la cantidad de doce pesetas.

Valladolid, veinticinco de Agos
to de mil novecientos treinta.—El 
Capitán Juez instructor, llamón 
Pardo.

nncios fii afiEas
■ SUBASTA VOLUNTARIA

se celebrará en la Notaría de esta 
capital de don Luis Ruiz de Hui
dobro, calle de Mendizábal, nú
mero 4, a las once de la mañana 
del día 16 de Septiembre próximo, 
para vender una hacienda de vi
ñedo, sita en término de esta 
ciudad, al pago de La Hormiga, 
por el tipo de 40.000 pesetas.

392

SUBASTA VOLUNTARIA

se celebrará en la Notaría de don 
Luis Ruiz de Huidobro, calle de 
Mendizábal, número 4, a las doce 
de la mañana del día 16 de Sep
tiembre próximo, para vender 
trece fincas rústicas y una urbana, 
en término de Villarramiel; una 
rústica en término de Capillas; 
dos en término de Guaza de Cam
pos, y una en término de Gatón 
de Campos.

Todas estas fincas se venden, 
formando un solo lote, por el tipo 
de 30.000 pesetas.
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